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Piendamó, Cauca, Junio Trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

En referencia a la solicitud realizada por el GUSTAVO FELIPE RENGIFO ORDOÑEZ, en calidad 

de apoderada de la demandante, el Juzgado 

DISPONE: 
 

ORDENAR EL PAGO del título judicial Nro 469220000017613por valor de seiscientos mil pesos 

cada uno ($600.000) a favor de la señora MARIA AMPARO DAVILA VALENCIA, 
identificada con la cédula de ciudadanía Nro.25.611.917, por concepto de CUOTA 
PROVISIONAL DE ALIMENTOS PARA MAYORES, siendo demandado el señor FANOR 
IVAN CAJIAO MUÑOZ, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 76.110.061, dentro del 

proceso de la referencia. 
 

 

El Juez 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE OVIDIO BONILLA LOPEZ 
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